
Avuntamiento de puerto C¿lstilla

DECRETO DEL ALCALDE

N'2012024.

En virtud de lo estoblecido en los ortículos 47 v Vl y siguienies < el Reglomentc¡de orgonización, Funcionomiento y Régimen Jurklitp <Je lás Entidodes Locoles de¡28 cie noviembre de l,?gó, se convocq cl

SE:SION ORDINAR|A DEL PLENO MUNilCtpAL

poro los l0:00 hor<rs del dío 28 de febrero de 2.024 o fin de trotcrr y resotver sobre lo5siguientes osunios del

ORDEN DEt DIA

1'- Aproboción, si procede, del borrodor del octo de lo sesión onteric¡r cetebrodo eldío l0 de noviembre de 2.023.

2.- lnformes de lo Alcoldío.

3'- Aproboción si procede, de lo solicitud poro ocogerse ol plon de bolsos de loconsejerí<r de Agriculiuro, Gonoderío y óetouollo hurol porcr lo rrreloro de losexplotociones de goncrderío extensivo y su ómbito terriiforiol-horizonte 2026.
4'- Aprobtrción, si procede, del pliego de clóusulos odministrotivos porticulores porolo ocijudicoción der oprovechomiento cinegético der pos;o de ro pororno.
5'- Aproboción iniciol, si pror:ede, del Presupuesto Genercrl del Ayuniomiento poro elejercicio 2024.

ó.- A:;untos de Alcoldío.

Z- Escritos de vecinos.

8- Ruegos y preguntos.

Notifíquese esto resolución o los señores Concdjoles, y dese publicidocj o loconvocolorio, conforme estoblecen los orts. BO y 229 del Fleglomento citodo.

Lo mcrndcr y firmo el iir..Atcolde en pue.riB.costillo o 23 de febrero de2024.

EL ALCALDE
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